
COMUNICADO CONCEJALÍA RRHH 

Por acuerdo adoptado en Mesa General de Negociación el 11 de octubre de 2018, se 
procede a iniciar un proceso de funcionarización de la plantilla municipal., para lo cual 

Quienes  deseen  tomar  parte  del  proceso  de  funcionarización  deberán  reunir  los 
siguientes requisitos:

a) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.
b) Comunicar su consentimiento en participar del proceso de funcionarización.

Para participar, las personas interesadas deberán cumplimentar la solicitud adjunta y 
entregarla en el Registro Municipal, finalizando el plazo el 9 de noviembre de 2018. 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

DATOS TRABAJADOR/A
Nombre y apellidos NIF

Teléfono Correo Electrónico Móvil

Denominación de la plaza

Firma trabajador Laboral Fijo 

La Concejala de RRHH

(Firmado electrónicamente)
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